
REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN

¨Celebremos Nuestra Historia con una Teja este aniversario¨

1. La promoción: Celebremos Nuestra historia con una teja este aniversario, es exclusiva
de los Supermercados Galerón de las Ofertas en Pavas, Lagunilla, Alajuela, Cartago,
Grecia, San Ramón, Ipís de Goicoechea, Pacayas de Cartago y San José (Lumaca), la
patrocina El Consorcio de Cooperativas de Consumo R.L (Cecoop R.L.)

2. La promoción es válida únicamente para C.R. , único lugar donde se podrán canjear los
cupones, cada cupón vale para una persona únicamente y solo será canjeable el mismo
día de la promoción.

3. El período de la promoción es del 01 de setiembre al 30 de setiembre del 2010, en
efecto los domingo del mes por no circular la teja no aplica la promoción.

4. Los interesados, previo al reclamo de cada oferta deberán manifestar por escrito que
han leído y entendido las restricciones y limitaciones de los cupones.

5. Pueden participar personas de todas las edades y sexo.

6. Por cada compra de dos productos, Presentando el anuncio publicado en La Teja,
recibirá el tercer producto completamente gratis

7. Algunas ofertas que se publicarán en La Teja, tendrán una dinámica diferente aun así
se requerirá el uso del cupón. Pueden no ser productos idénticos o el tercero sea diferente

8. Los productos son establecidos por la parte comercial de Cecoop, R.L., referido a las
negociaciones realizadas en su totalidad.

9. La promoción caduca en el momento que la existencia de las ofertas este en cero.

10. El cupón trasfiere la oferta para tres promociones por día, la cual esta sujeta a
restricciones con el fin que pueda consumir dos ofertas por tipo de las tres que salen
publicadas en el día a día.

11. Las ofertas que no estén publicadas en el periódico la teja no tendrán ninguna relación
con esta promoción por lo que son de libre adquisición por parte de todos los
consumidores del territorio nacional.

Para mayor información o consultas se puede comunicar al teléfono:
2265-71-26 Ext.123 o al Fax 2265-88-32.
Correos Electrónicos: creartececoop@gmail.com o brayanq@cecoop.co.cr


